
ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDIA N" 808/2014

ZAPALLAR,4 de febrero del 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica
Constitucional de Municipalidades", modificada por la Ley No 19.130 de fecha 19 de mazo de
1992; Sentencia de proclamación, Rol No 320-2012, del Tribunal Electoral de ta Región de
Valparaíso, de fecha 30 de Noviembre de 2012, que nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar
a don Nicolás Cox Urrejola,

CONSIDERANDO:

1. Oficio No 13935, de fecha I de noviembre de 2013, que contiene copia de Preinforme No
44 de 2013, de la ContratorÍa Regional de Valparaiso.

2. Lo dispuesto en la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
3. Oficio No 16980, de fecha 27 de diciembre de 2013, que remite a esta Corporación, lnforme

Final No 44, de 2013.

DECRETO:

lnstrÚyase a la Dirección de Obras Municipales y a la Secretaría Comunal de Planificación a fin
de que estas unidades den estricto cumplimiento a la normativa tocante a lo observado en el
numeral 8o del lnforme Final No 44, de 2013, especialmente artículo 75o de la Ley No 8.946, de
PavimentaciÓn Comunal, como asimismo a lo previsto en el artículo 90, letra b), de la LGUC y
artículo 24o, letra f), de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucionalde Municipalidades.

Y ARCH¡VESE,

MOLINA DAINE
Municipal
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